
 

                                                          

EN ENTIDAD GESTORA DE LAVAPIÉS - C/ Fray Luís de León, 15. 28012 Madrid - Teléfono 91 516 81 52 - C.I.F: .V-81899809 
Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid de fecha 31/10/2003 y Comisión Bilateral del Ministerio de Fomento y 

dede la Comunidad de Madrid de fecha 17/12/2003, para la Rehabilitación Integral de la Ampliación del Sector I de Lavapiés 2ª Fase. 
 

                                                                                                   
 

  

 

    

    

 

 

 
SOLICITUD DE INFORME TÉCNICO 

 

Don / Doña ___________________________________________________________, 

con NIF/NIE ____________________, domicilio a efectos de notificaciones en 

_______________ calle ___________________________________________ número 

________ piso __________, bloque ________, CP ________, con nº de teléfono 

__________________, fax nº __________________,  dirección de correo electrónico 

__________________________________, y actuando en calidad de (1) 

_____________________________________________________________________,   

 
DECLARA: 

 
1º. Que  Sí   /  No  (2)  existe  una Orden de Ejecución de Obras. 
 
2º. Que el edificio objeto de la rehabilitación proyectada tiene, o lo tendrá tras las 
obras a realizar, al menos un 60 por 100 de su superficie útil destinada a vivienda, 
excluyendo planta baja y bajo rasante no residencial. 

 
SOLICITA: 

 
Que por los servicios técnicos de la Entidad Gestora de Rehabilitación de Lavapiés se 
realice un informe técnico previo a la rehabilitación del   edificio /    vivienda (2)  
que se indica a continuación: 
Calle ____________________________________________ número _________ piso 

___________, bloque ________(3) 

       Madrid a ____de ______________de ______ 
 
 
 
                                       El solicitante _________________ 
                                                                                                                                                               Firma 
INSTRUCCIONES 
 
(1) Debe indicarse si se actúa como presidente de la comunidad, apoderado, gerente o 

administrador societario en caso de actuar en representación de comunidades o personas 
jurídicas; o propietario, arrendatario, usufructuario, etc., en el caso de personas naturales. 
 
(2)

 Marcar con una “X” lo que proceda. 

 
(3)

 Inmueble para el que se solicita la realización del informe técnico. 


